
 

 

   
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

 

   
   

   

 

 

 

Concejalía de Hacienda y Patrimonio 
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Plaza de Cervantes, 12 – 28801 ALCALÁ DE HENARES. Telf.: 91 888 33 00-. Fax: 91 887 96 13 
 E-mail: contratacion@ayto-alcaladehenares.es 

 

ACTA DE CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

(SOBRE NÚMERO 1) 
 

 

LICITACIÓN PARA CONTRATAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO EL 

SERVICIO DENOMINADO “PROGRAMA DE ACTIVIDADES, TALLERES Y 

ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL EN LOS CENTROS MUNICIPALES DE MAYORES DE 

ALCALÁ DE HENARES”. (Nº. Expte. 5.278) 

  

TIPO: 229.221,41.- euros. 

 

CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

PRESIDENTE -  Concejal 

 

SECRETARIO -  Área de Contratación 

 

VOCALES - Asesoría Jurídica 

- Intervención Municipal 

- Jefa de Sección Concejalía Mayores 

                    

DÍA: 06 de noviembre de 2017, Lugar: Alcalá de Henares - Casa Consistorial- 

 

Habiendo sido invitados en la condición de observadores, no asisten representantes de 

los Grupos Políticos.  

 

 A las 13,00 horas se procede por la Mesa de Contratación a la calificación de los 

documentos presentados (sobre 1) por las empresas GRUPO BCM GESTIÓN DE 

SERVICIOS, S.L. y  SPORTMADNESS EVENTOS, S.L. cuyas proposiciones fueron 

remitidas por correo y a las que se les ha asignado los números 4 y 5, respectivamente, en el 

orden de presentación de proposiciones. 

 

La proposición presentada por la empresa Nº 4.- GRUPO BCM GESTIÓN DE 

SERVICIOS, S.L., deberá completar la solvencia económica y financiera de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, referido al 

ejercicio 2016. 

 

La proposición presentada por la empresa Nº 5.- SPORTMADNESS EVENTOS, S.L., 

deberá acreditar la solvencia técnica o profesional de acuerdo con lo establecido en el artículo 

14 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

Por la Mesa de Contratación se acuerda conceder un plazo de tres días hábiles, para que 

se presenten en el Área de Contratación los documentos anteriormente relacionados, 

condicionando la admisión de la propuesta al cumplimiento de dicho extremo. 

 

 PRESIDENTE,                                                                 SECRETARIO,        

VOCALES, 


